
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00350 

Atendiendo lo establecido por el art. 69 de la Ley 446 de 1998, y según lo normado 
en el inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso en concordancia con 
las circulares PCSJC17-37 de fecha 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 
fecha 22 de febrero de 2018, emanadas por la presidencia del Consejo Superior de 
la Judicatura, se comisiona con amplias facultades, al Alcalde Local de la zona 
respectiva, a quien se le librará el exhorto del caso con los insertos de ley, a efectos 
de que proceda a llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la 
CALLE 139 No 148-10 piso 1 del barrio Berlín de la Localidad de Suba de esta 
ciudad, a favor de LUIS ALFONSO MORENO MORENO y a cargo de MARÍA 
RUBIELA RAMOS GÓMEZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 



Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 412e7f42df7cbc766570697e4c6e11a0be738750bf2e656f571ca61cd305e48b

Documento generado en 10/05/2022 02:01:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


